
Ministerio de Defensa Nacional

Comando General del Ejército DOCPROPERTY  Company  \* MERGEFORMAT 
Comisión de Ciencia y Tecnología (COCITEE)

Formulario PRESPRO/Dic07

Proyecto de (nombre del proyecto)

Tipo de proyecto

(Interno o Asociativo)
Proponente

(Institución, Empresa, o Persona)
Fecha de presentación

(por ej. 10 de Noviembre de 2008)

1.
RESUMEN DEL PROYECTO

1.1
SUMARIO EJECUTIVO.

	Título del proyecto


	


	Tipo de proyecto

(Indicar sólo uno)
	Proyecto Interno
	Innovación en producto
	

	
	
	Innovación en proceso
	

	
	Proyecto Asociativo
	Base tecnológica
	


	Proponente

(Institución, empresa, persona, o Unidad del Ejército Nacional)
	Nombre



	
	Actividad




	Finalidad del proyecto
	1.



	
	2.



	
	3.




	Costo del proyecto
	Costo total 


	U$S
	$
	

	
	Aporte del proponente
	U$S
	$
	%

	
	Aporte del Ejército
	U$S
	$
	%


	Fecha de presentación


	

	Fecha prevista de inicio


	

	Duración prevista en meses
	


1.2
PERSONAS A CONTACTAR.

	Director, Gerente o Responsable del proyecto
	Nombres

	
	Apellidos

	
	Cargo

	
	Teléfono
	Fax

	
	Celular
	Correo-e

	
	Firma


	Aclaración


	Representante autorizado ante el Ejército
	Nombres

	
	Apellidos

	
	Cargo

	
	Teléfono
	Fax

	
	Celular
	Correo-e

	
	Firma


	Aclaración


2.
FORMULACIÓN DEL PROYECTO

2.1
FINALIDAD.

	Finalidad del proyecto


	Indicador verificable de cumplimiento

	1.


	

	2.


	

	3.


	


La finalidad del proyecto debe indicar concretamente y con claridad si se quiere:

Resolver un problema tecnológico

Capturar una oportunidad de mercado a través de un desarrollo tecnológico conjunto

Resolver un problema de gestión tecnológico común

El proyecto debe indicar concretamente y con claridad:

Los objetivos del proyecto (finalidad)

Los problemas que se busca resolver, o la oportunidad de mercado que se quiere capturar

2.1.1.
Proyectos Internos.

Son proyectos internos los propuestos por personal del Ejército, y cuya ejecución es de exclusiva competencia del Ejército.

El proyecto debe indicar concretamente y con claridad:

Las innovaciones a realizar, ya sea en procesos o en productos

El avance tecnológico con relación a lo que ya se hace en el Ejército (si lo hubiere)

2.1.2.
Proyectos Asociativos.

Son proyectos asociativos aquellos en los cuáles el Ejército se asocia con instituciones, empresas o personas no pertenecientes al mismo.

Si el proyecto es asociativo, se debe indicar concretamente y con claridad si se quiere:

Porqué es asociativo el proyecto.

Los aspectos técnicos, económicos, estratégicos, comerciales, o de otra índole, que hacen conveniente la alternativa asociativa.

2.2
OBJETIVOS.

	Objetivos específicos

(fases y etapas del proyecto)
	Resultados de cada objetivo específico

	1.
	
	1.1

	
	
	1.n

	2.
	
	2.1

	
	
	2.n

	3.
	
	3.1

	
	
	3.n

	n.
	
	n.1

	
	
	n.n


Expresar los resultados esperados indicando, para cada uno, datos e información que permita verificarlos en términos de:

Cantidad (valores)

Calidad  (especificaciones técnicas o descripción cualitativa)

Oportunidad (momento durante el proyecto en que se ejecuta la actividad)

P. ej.: Objetivo específico: “Capacitar personal de la empresa en temas sobre mejora de la gestión interna”. Resultado: “6 funcionarios del sector Compras capacitados en base de datos, en un curso de 2 meses realizado en el país, durante los meses 2 al 4 del proyecto”.

	Obj.

Esp.
	Metodología para cada objetivo específico

(fases y etapas del proyecto)

	1.


	

	2.


	

	3.


	

	n.


	


En la descripción de la metodología se debe indicar concretamente y con claridad:

Si existe una división del trabajo basada en la especialización de cada empresa o institución del proyecto.

Las técnicas, pruebas, ensayos, bases teóricas, etc., que son aplicadas con el fin de alcanzar los resultados de los objetivos específicos.

2.3
PLAZOS.

	Obj.

esp.
	Responsable

(Cargo y profesión)
	Duración

(meses, días)
	Fecha de comienzo
	Fecha de finalización

	1.


	
	
	
	

	2.


	
	
	
	

	3.


	
	
	
	

	n.


	
	
	
	


2.4
PROYECCIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA.

Información para realizar el análisis de costos y beneficios:

Se considerarán los ingresos y egresos del proyecto (situación con proyecto) en relación con una situación hipotética que sería la alternativa más probable (situación sin proyecto).

La información se debe presentarse preferentemente anualizada, y debe abarcar toda la vida útil del proyecto.

Los ingresos y los egresos deben ser cuantificados en volumen y en valor.

Se debe justificar los ingresos y los egresos, especificando los criterios utilizados para su cálculo.

2.5
PROPUESTA COMERCIAL.

Información que demuestre la conveniencia económica y comercial del proyecto.

Describir brevemente las principales características del mercado, diferenciando los mercados:

Potencial y objetivo.

Nacional e internacional.

2.6
ANTECEDENTES.

2.6.1
Oferente.

Información de la institución, empresa o persona proponente, y de la tecnología mediante la cual se justifica el proyecto.

Institución, empresa o persona.

Establecer los antecedentes que permitan evaluar la probabilidad de éxito del proyecto.

2.6.2
Tecnología.

Describir el problema o desafío tecnológico que da origen al proyecto.

Plantear la situación de la tecnología (estado del arte) en cuestión para el ámbito nacional.

Describir brevemente el aporte o mejora tecnológica que se plantea.

3.
RECURSOS REQUERIDOS

3.1
RECURSOS HUMANOS.

Personal especializado para ejecutar el proyecto. 

	Aportante
	Nombres y Apellidos
	Profesión
	Función en el proyecto
	Antigüedad
	Valorización (U$S/$)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


3.2
INFRAESTRUCTURA.

Instalaciones, oficinas, talleres, laboratorios, galpones, etc., necesarias para el proyecto.

	Aportante
	Descripción de la infraestructura


	Existente o a adquirir
	Valorización (U$S/$)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


3.3
EQUIPOS.

Equipos necesarios para el proyecto. Describir cada uno, especialmente el equipamiento de laboratorio, la capacidad de realizar pruebas, prototipos, pruebas de mercado, de productos y de servicios.

	Aportante
	Descripción de los equipos


	Existente o a adquirir
	Valorización (U$S/$)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


3.4
MATERIALES E INSUMOS.

Componentes que serán aplicados al proyecto.

	Aportante
	Descripción de los materiales e insumos
	Existente o a adquirir
	Cantidad
	Valorización (U$S/$)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


3.5
PERSONAL TÉCNICO PERMANENTE.

Conocimientos y habilidades del personal técnico permanente que cumplirá tareas específicas en el proyecto. 

	Aportante
	Nombres y Apellidos
	Especialidad técnica
	Función en el proyecto
	Antigüedad
	Valorización (U$S/$)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


3.6
OTROS APORTES.

Licencias, patentes, y todo otro recurso necesario para la ejecución del proyecto.

	Aportante
	Descripción de los otros aportes


	Valorización (U$S/$)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


4.
ACTIVIDADES Y CRONOGRAMA

	
	Actividad
	Persona Responsable
	Duración

(días)
	Mes 

1
	Mes 2
	Mes 3
	Mes 4
	Mes 5
	Mes 6
	Mes 7
	Mes 8
	Mes 9
	Mes 10
	Mes 11
	Mes 12

	1


	Fase 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.1


	Etapa 1.1 = Objetivo específico 1.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.1.1


	Tarea 1.1.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.1.n


	Tarea 1.1.n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.M


	Etapa 1.m = Objetivo específico M.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	n


	Fase n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	n.N


	Etapa n.N = Objetivo específico N.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Si el proyecto tiene una duración superior a los 12 meses, copiar el mismo formato para los meses posteriores.

Cada etapa deberá ser detallada en el Anexo 3 utilizando tantos anexos como etapas tenga el proyecto.
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5.
PRESUPUESTO DE LOS RECURSOS

Personal especializado para ejecutar el proyecto.

	Aportante
	Rubro del proyecto
	Costo para el proyecto

	
	
	U$S
	$U

	
	Adecuación edilicia
	
	

	
	Adquisición de equipos nacionales
	
	

	
	Adquisición de equipos extranjeros
	
	

	
	Material bibliográfico
	
	

	
	Materiales e insumos nacionales
	
	

	
	Materiales e insumos extranjeros
	
	

	
	Personal nacional a contratar
	
	

	
	Personal extranjero a contratar
	
	

	
	Consultorías y servicios técnicos nacionales
	
	

	
	Consultorías y servicios técnicos extranjeros
	
	

	
	Viajes y estadías
	
	

	
	Servicios, reparación de equipos, y varios
	
	

	
	Otros costos
	
	

	TOTAL


	
	


Los valores deben incluir el I.V.A.
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6.
BENEFICIOS ECONÓMICOS

Aportar los datos que demuestren la conveniencia económica del proyecto, dejando en claro la situación del grupo de empresas participantes, y del sector, complejo, o cadena productiva.

6.1
INFORMACIÓN DEL SECTOR.

Descripción de los aspectos más relevantes del sector en que participaría el proyecto, y el impacto previsto en el mercado (volumen, demanda de insumos, tecnología, etc.).

6.2
ESTUDIO DE MERCADO.

Analizar tanto la oferta de los insumos necesarios para el proyecto, como la demanda de sus productos finales, los que deben ser definidos con claridad. A estos efectos, se debe aportar la siguiente información en un máximo de 5 carillas.

6.2.1.
Insumos.

Acceso a la materia prima y principales insumos (en unidades físicas, y monetarias).

Evolución de los principales insumos en los últimos 5 años (en unidades físicas, y monetarias).

6.2.2.
Análisis de la oferta.

Producción nacional del mercado de destino:

Volúmenes en los últimos 5 años, y características (número de oferentes, estimaciones de capacidad de producción, nivel tecnológico), etc.).

Proyecciones futuras de la oferta, y fundamentos.

Importaciones competitivas:

· Tipo de producto, código arancelario, y país de origen.

· Evolución de las importaciones en los últimos 5 años (en unidades físicas y monetarias).

· Proyecciones futuras de las importaciones y fundamentos.

6.2.3.
Análisis de la demanda.

Mercado de destino.

Evolución del consumo en los últimos 5 años (en unidades físicas, y monetarias).

Proyecciones futuras de la demanda, y fundamentos.

Exportaciones:

· Evolución de las exportaciones en los últimos 5 años (en unidades físicas y monetarias), discriminando los mercados de destino.

· Proyecciones futuras de las exportaciones y fundamentos.

6.2.4.
Proyección de ventas.

Mercado de destino.

Evolución en unidades físicas, y monetarias.

7.
RIESGOS DEL PROYECTO

	Riesgo seleccionado
	Probabilidad de ocurrencia
	Impacto en el alcance
	Impacto en la calidad
	Impacto en los costos
	Impacto en el cronograma
	Plan de contingencia

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


A fin de evaluar el proyecto y sus posibilidades de éxito, ampliar la información sobre los riesgos, explicando la estrategia de la institución o de las empresas para enfrentar los riesgos con alta probabilidad de ocurrencia.
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8.
CLASIFICACIÓN AMBIENTAL

El artículo 6º de la ley 16.466 del 19 de enero de 1994, así como el artículo 2º del reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental (aprobado por Decreto 435/994 del 21 de setiembre de 1994), establecen las actividades, construcciones u obras que quedan sometidas a la realización previa de un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA). (http://www.parlamento.gub.uy/Leyes/Ley16466.htm y http://www.parlamento.gub.uy/HtmlStat/Glin/Pdfs/Decretos/uyd43594.pdf ).

Los proyectos Categoría “B” y “C” deberán tener un EsIA para poder proceder a su ejecución. El alcance del EsIA es función de la categoría.

El proponente declara estar en conocimiento de la normativa vigente antedicha.

Clasificación

	Categoría


	Descripción
	(Si/No)

	No requiere Autorización Ambiental Previa
	El proyecto NO está comprendido en la Ley 16.466 ni en el decreto 435/994
	

	Impacto Mínimo
	El proyecto está comprendido en la Ley 16.466 y en el decreto 435/994, y es Categoría “A”
	

	Impacto Considerable
	El proyecto está comprendido en la Ley 16.466 y en el decreto 435/994, y es Categoría “B” o Categoría “C”
	


Pasos a seguir según la categorización.

	Categoría


	Pasos a seguir

	No requiere Autorización Ambiental Previa
	Se presentará por parte del proponente un breve análisis de cómo será considerado el tema medio ambiental durante el desarrollo del proyecto.

	Impacto Mínimo
	Se presentará por parte del proponente un breve análisis de cómo será considerado el tema medio ambiental durante el desarrollo del proyecto.

Se deberá presentar, previo a la consideración del proyecto por parte de la COCITEE, la documentación expedida por la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA) que certifique esta clasificación de proyecto que no requiere de EsIA.

	Impacto Considerable
	Se deberá incluir la Autorización Ambiental Previa expedida por el MVOTMA al presentar la solicitud de apoyo al Ejército Nacional, incluyendo el Estudio de Impacto Ambiental. A los efectos de facilitar la realización de dicho estudio, puede utilizarse la pauta disponible en internet en:

(http://www.pdt.gub.uy/pdt/docs/centro/texto/Documentos/aspectosambientales_pdt.htm)
















Pág. 12 de 14

ANEXO 1:
DATOS DE LOS PROPONENTES

A1.1
IDENTIFICACIÓN.

	Proponente

(Institución, empresa o persona)
	Denominación social



	
	Sigla




	Razón social


	


	R.U.C.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Año de constitución
	
	
	
	


	Domicilio
	Dirección



	
	Departamento


	Ciudad
	C.P.


	Teléfonos
	Cód.


	Línea
	Int.
	Fax
	Cód.


	Línea

	
	Cód.


	Línea
	Int.
	
	Cód.


	Línea


	Correo electrónico
	

	Página web


	


A1.2
SITUACIÓN CONTABLE.

Información de los últimos 3 años, en dólares norteamericanos.

	Aportante


	(antepenúltimo año) 
	(penúltimo año)
	(último año)

	Facturación anual


	
	
	

	Facturación de su principal rubro


	
	
	

	Activo


	
	
	

	Pasivo


	
	
	

	Resultado


	
	
	


	Tipo de cambio
	1 U$S 
	


A1.3
SITUACIÓN PREVISIONAL E IMPOSITIVA.

Indicar situación de las instituciones, empresas, o personas proponentes antes la DGI y el BPS

ANEXO 2:
DOCUMENTACIÓN ADICIONAL A PRESENTAR

A2.1.
DOCUMENTACIÓN NECESARIA AL PRESENTAR EL PROYECTO.

Certificado notarial que acredite la existencia y naturaleza jurídica de la empresa.

A2.2
DOCUMENTACIÓN NECESARIA AL SUSCRIBIR EL CONTRATO.

Certificado  único de BPS y DGI (se debe proporcionar original y fotocopia y se devolverá el  primero, previa certificación por la oficina del segundo).

Certificado actual del Registro de  Comercio y del Registro de Actos Personales; si lo hubiese presentado antes de la firma del contrato actualizarlo a última hora del día anterior o primera hora del mismo día según la hora de la firma.

ANEXO 3:
hOJA DE Etapas

A3.1.
Número y nombre de la etapa

 (Se pondría aquí el número asignado a la actividad y el nombre tal cual se habría expresado con anterioridad en este mismo documento.)

A3.2.
Objetivo de la etapa

(Se pondría también el objetivo que se quiere lograr con la realización de la actividad o etapa del proyecto).

A3.3.
Fecha de comienzo

(Es la fecha prevista en la cual comienza la etapa o actividad)

A3.4.
Fecha de finalización
(Es la fecha prevista en la cual finalizaría etapa o actividad)

A3.5.
Datos del Responsable de la etapa
a. Nombre del Responsable 

b. Teléfono:

c. Celular:

d. Fax:

A3.6. Recursos necesarios

a. Recursos Humanos:

(Se detallan exhaustivamente los recursos humanos necesarios para la realización de la actividad indicando por ejemplo si son propios, contratados, su permanencia en el proyecto, su especialidad, etc.)

b. Recursos Materiales:

(Se detallan exhaustivamente los recursos materiales necesarios para la realización de la actividad indicando por ejemplo si son propios o aportados por la asociación con terceros, si se deben adquirir o se cuenta con los mismos, detalles de su utilización en la actividad, su origen con respecto a forma de adquisición, etc.)

c. Recursos Económicos:

(Se detallan exhaustivamente los recursos económicos necesarios para la realización de la actividad indicando por ejemplo si son propios o aportados por la asociación con terceros, si se deben obtener por préstamos bancarios o solicitar al Mando, si se cuenta o no con la disponibilidad de los mismos, detallar la forma de su utilización en la actividad, etc.) (Se incluirían aquí los costos tanto de los recursos materiales como los humanos utilizados en la actividad. Si bien ya se cuente con algunos recursos, se deberá cuantificar económicamente los mismos utilizando aproximaciones en dicha cuantificación)

A3.7. Entregables (resultados de cada objetivo específico asociado a la etapa)

(Son los elementos, productos finales o procedimientos que se esperan obtener con la realización de la actividad y que permiten determinar que la etapa o actividad se ha finalizado. Es similar al objetivo).

A3.8. Verificables

(Son los controles a los que deberán estar sujetos los elementos, productos finales o procedimientos para comprobar que el producto de la etapa se ha logrado a satisfacción y que permiten determinar que la etapa se ha finalizado completamente dando lugar a la iniciación de la siguiente etapa. Se detallan por ejemplo aspectos controlables de la calidad o cantidad a verificar del producto o resultado final).
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